
MUNICIPALIDAD DE LA PLAT
A 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 40944 La Plata, 11 de mayo de 2005 

_ El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado —con votación nominal- la 

siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1”: Modificase el inciso b del Artículo 5% de la Ordenanza N* 9582/03 el que 
--------------------- quedará redactado de la siguiente manera: 

..... “b) el importe de pesos ciento veinticinco mil ($125.000), destinado a la ejecución en el 

Partido de obras de equipamiento social (comedores comunitarios, centros de salud, otros) y/o, 
para el caso del “Barrio Ensueño” delimitado por las calles 21 a 23 y de 517 a 520, la 
adquisición de inmuebles destinados para tal fin, el que será integrado en cinco cuotas 

mensuales, iguales y consecutivas a partir del otorgamiento de la habilitación comercial del 

proyecto de intervención urbana que desarrolla la Empresa en la parcela motivo de la presente 
conforme el convenio que como Anexo I forma parte de la presente”. — / 

ARTICULO 22: De forma. 
OD/7 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 13 de mayo de 2005.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 13 de mayo del 2005.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL NOVECIENTOS CATORCE (9914).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA X.¡_v 


